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I. DE LOS DERECHOS DE AUTOR

Artículo 1.Hecho generador
La propiedad intelectual de una
obra audiovisual corresponde al
autor por el solo hecho de su
creación.

Artículo 2.Contenido
La propiedad intelectual está
integrada por derechos de carácter
personal y patrimonial, que
atribuyen al autor la plena
disposición y el derecho exclusivo a
la explotación de la obra, sin más
limitaciones que las establecidas en
la ley.

Artículo 3.Características
Los derechos de autor son
independientes, compatibles y
acumulables con:
1. La propiedad y otros derechos
que tengan por objeto el soporte
tangible o intangible al que está
incorporada la creación intelectual.
2. Los derechos de propiedad
industrial que puedan existir sobre
la obra.
3. Los otros derechos de propiedad
intelectual reconocidos por ley.

Artículo 4.Divulgación y publicación
A efectos de lo dispuesto en la
presente ley, se entiende por
divulgación de una obra toda
expresión de la misma que, con el
consentimiento del autor, la haga
accesible por primera vez al público
en cualquier forma; y por edición, la
divulgación que se realice mediante
la puesta a disposición del público
de un número de ejemplares de la
obra, en cualquier tipo de soporte,
que satisfaga razonablemente sus
necesidades estimadas de acuerdo
con la naturaleza y finalidad de la
misma.

2. SUJETOS

Artículo 5.Autores y otros
beneficiarios
1. Se considera autor a la persona
natural que crea alguna obra
audiovisual.
2. No obstante, de la protección que
esta ley concede al autor se podrán
beneficiar personas jurídicas en los
casos expresamente previstos en
ella.

Artículo 6.Obra en colaboración
1. Los derechos sobre una obra
audiovisual que sea resultado
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unitario de la colaboración de varios
autores corresponden a todos ellos.
2. Para divulgar y modificar la obra
se requiere el consentimiento de
todos los coautores. En defecto de
acuerdo, el Juez resolverá.
Una vez divulgada la obra, ningún
c o a u t o r  p u e d e  r e h u s a r
i n j u s t i f i c a d a m e n t e  s u
consentimiento para su explotación
en la forma en que se divulgó.
3. A reserva de lo pactado entre los
coautores de la obra en
colaboración, éstos podrán explotar
separadamente sus aportaciones,
salvo que causen perjuicio a la
explotación común.
4. Los derechos de propiedad
intelectual sobre una obra en
colaboración corresponden a todos
los autores en la proporción que
ellos determinen.

Artículo 7.Obra compuesta
1. Se considerará obra compuesta la
obra nueva que incorpore una obra
preexistente sin la colaboración del
autor de esta última, sin perjuicio de
los derechos que a éste
correspondan y de su necesaria
autorización.

3. OBJETO

Artículo 8.Obras y títulos originales
1.  Son objeto de propiedad
intelectual todas las creaciones
cinematográficas y demás obras
audiovisuales originales expresadas
por cualquier medio o soporte,
tangible o intangible, actualmente
conocido o que se invente en el
futuro.
2. El título de una obra, cuando sea
original, quedará protegido como
parte de ella.

4. CONTENIDO
Derecho moral

A r t í c u l o  9 . C o n t e n i d o  y
características del derecho moral
Corresponden al autor los
siguientes derechos irrenunciables
e inalienables:
1. Decidir si su obra audiovisual ha
de ser divulgada y en qué forma.
2. Determinar si tal divulgación ha
de hacerse con su nombre, bajo
s e u d ó n i m o  o  s i g n o ,  o
anónimamente.
3. Exigir el reconocimiento de su
condición de autor de la obra.
4. Exigir el respeto a la integridad
de la obra e impedir cualquier
d e f o r m a c i ó n ,  m o d i f i c a c i ó n ,
alteración o atentado contra ella
que suponga perjuicio a sus
legítimos intereses o menoscabo a
su reputación.
5. Modificar la obra respetando los
derechos adquiridos por terceros y
las exigencias de protección de
bienes de interés cultural.
6. Retirar la obra del mercado, por
cambio de sus convicciones
intelectuales o morales, previa
indemnización de daños y perjuicios
a los titulares de derechos de
explotación.
Si, posteriormente, el autor decide
reemprender la explotación de su
o b r a  d e b e r á  o f r e c e r
p r e f e r e n t e m e n t e  l o s
correspondientes derechos al
anterior titular de los mismos y en
condiciones razonablemente
similares a las originarias.
7. Acceder a la copia única de la
obra, cuando se halle en poder de
otro, a fin de ejercitar el derecho de
divulgación o cualquier otro que le
corresponda.
Este derecho no permitirá exigir el
desplazamiento de la obra y el
acceso a la misma se llevará a efecto
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en el lugar y forma que ocasionen
menos incomodidades al poseedor,
al que se indemnizará, en su caso,
por los daños y perjuicios que se le
irroguen.

Art ículo  10.Supuestos  de
legitimación «mortis causa»
1. Al fallecimiento del autor, el
ejercicio  de los derechos
mencionados corresponde, sin
límite de tiempo, a la persona
natural o jurídica a la que el autor
se lo haya confiado expresamente
por disposición de última voluntad.
En su defecto, el ejercicio de estos
derechos corresponderá a los
herederos.
2. Las mismas personas señaladas
en el número anterior y en el mismo
orden que en él se indica, podrán
ejercer el derecho previsto, en
relación con la obra no divulgada en
vida de su autor y durante un plazo
de 70 años desde su muerte o
declaración de fallecimiento.

Derechos de explotación

Artículo 11.Derecho exclusivo de
explotación y sus modalidades
Corresponde al autor el ejercicio
exclusivo de los derechos de
explotación de su obra en cualquier
forma y, en especial, los derechos de
reproducción,  d istr ibución,
c o m u n i c a c i ó n  p ú b l i c a  y
transformación, que no podrán ser
realizadas sin su autorización, salvo
en los casos previstos en la presente
ley.

Artículo 12.Reproducción
Se entiende por reproducción la
fijación de la obra en un medio que
permita su comunicación y la
obtención de copias de toda o parte
de ella.

Artículo 13.Distribución
1. Se entiende por distribución la
puesta a disposición del público de
copias de la obra mediante su venta,
alquiler, préstamo o de cualquier
otra forma.
2. Se entiende por alquiler la puesta
a disposición de las copias de una
obra para su uso por tiempo
limitado y con un beneficio
económico o comercial directo o
indirecto.
3. Se entiende por préstamo la
puesta a disposición de las copias de
una obra para su uso por tiempo
limitado sin beneficio económico o
comercial directo ni indirecto,
siempre que dicho préstamo se lleve
a cabo a través de establecimientos
accesibles al público.
Se entenderá que no existe beneficio
económico o comercial directo ni
indirecto cuando el préstamo
efectuado por un establecimiento
accesible al público dé lugar al pago
de una cantidad que no exceda de lo
necesario para cubrir sus gastos de
funcionamiento.

Artículo 14.Comunicación pública
1. Se entenderá por comunicación
pública todo acto por el cual una
pluralidad de personas pueda tener
acceso a la obra sin previa
distribución de copias a cada una de
ellas.
No se considerará pública la
comunicación cuando se celebre
dentro de un ámbito estrictamente
doméstico que no esté integrado o
conectado a una red de difusión de
cualquier tipo.
2. Especialmente, son actos de
comunicación pública:
a) La proyección o exhibición
p ú b l i c a  d e  l a s  o b r a s
cinematográficas y de las demás
audiovisuales.
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b) La emisión de cualesquiera obras
por televisión o por cualquier otro
medio que sirva para la difusión
inalámbrica. El concepto de emisión
comprende la producción de señales
portadoras de programas hacia un
satélite, cuando la recepción de las
mismas por el público no es posible
sino a través de entidad distinta de
la de origen.
c) La comunicación al público vía
satélite de cualesquiera obras, es
decir, el acto de introducir, bajo el
control y la responsabilidad de la
entidad teledifusora, las señales
portadoras  de  programas,
destinadas a la recepción por el
p ú b l i c o  e n  u n a  c a d e n a
ininterrumpida de comunicación
que vaya al satélite y desde éste a la
tierra. Los procesos técnicos
normales relativos a las señales
portadoras de programas no se
consideran interrupciones de la
cadena de comunicación.
Cuando las señales portadoras de
programas se emitan de manera
codificada existirá comunicación al
público vía satélite siempre que se
pongan a disposición del público por
la entidad radiodifusora, o con su
consentimiento,  medios de
descodificación.
A efectos de lo dispuesto en los dos
párrafos anteriores, se entenderá
por satélite cualquiera que opere en
bandas de frecuencia reservadas
p o r  l a  l e g i s l a c i ó n  d e
telecomunicaciones a la difusión de
señales para la recepción por el
público o para la comunicación
individual no pública, siempre que,
en este último caso,  las
circunstancias en las que se lleve a
efecto la recepción individual de las
señales sean comparables a las que
se aplican en el primer caso.
d) La transmisión de cualesquiera
obras al público por cable, fibra

óptica u otro procedimiento
análogo, sea o no mediante abono.
e) La retransmisión, por cualquiera
de los medios citados en los
apartados anteriores y por entidad
distinta de la de origen, de la obra
radiodifundida.
Se entiende por retransmisión por
cable la retransmisión simultánea,
inalterada e íntegra, por medio de
cable o microondas de emisiones o
transmisiones iniciales, incluidas
las realizadas por satélite, de
programas radiodifundidos o
televisados destinados a ser
recibidos por el público.
f) La emisión o transmisión, en
lugar accesible al público, mediante
cualquier instrumento idóneo, de la
obra difundida.
g) La realización de cualquiera de
los actos anteriores respecto a una
base de datos.

Artículo 15.Transformación
1. La transformación de una obra
comprende su adaptación y
cualquier otra modificación en su
forma de la que se derive una obra
diferente.
2. Los derechos de propiedad
intelectual de la obra resultado de la
transformación corresponderán al
autor de esta última, sin perjuicio
del derecho del autor de la obra
preexistente de autorizar, durante
todo el plazo de protección de sus
derechos sobre ésta, la explotación
de esos resultados en cualquier
forma y en especial mediante su
reproducción,  d istr ibución,
comunicación pública o nueva
transformación.

Artículo 16.Independencia de
derechos
Los derechos de explotación
regulados en esta sección son
independientes entre sí.
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Otros derechos

A r t í c u l o  1 7 . D e r e c h o  d e
remuneración por copia privada
1. La reproducción realizada
exclusivamente para uso privado,
mediante aparatos o instrumentos
técnicos, de obras divulgadas en
forma de videogramas o de otros
soportes audiovisuales, originará
una remuneración equitativa y
única por cada una de las tres
modalidades de reproducción
mencionadas, en favor de las
personas que se expresan en el
párr. b) del apartado 4 del presente
artículo, dirigida a compensar los
derechos de propiedad intelectual
que se dejaren de percibir por razón
de la expresada reproducción. Este
derecho será irrenunciable para los
autores.
2 .  Esa  remuneración  se
determinará para cada modalidad
en función de los equipos, aparatos
y materiales idóneos para realizar
dicha reproducción, fabricados en
territorio argentino o adquiridos
fuera del mismo para su
distribución comercial o utilización
dentro de dicho territorio.
3. Lo dispuesto en los apartados
anteriores no será de aplicación a
los programas de ordenador.
4. En relación con la obligación legal
a que se refiere el apartado 1 del
presente artículo serán:
a) Deudores: los fabricantes en
Argentina, así como los adquirentes
fuera del territorio argentino, para
su distribución comercial o
utilización dentro de éste, de
equipos, aparatos y materiales que
permitan alguna de las modalidades
de reproducción previstas en el
apartado 1 de este artículo.

Los distribuidores, mayoristas y
minoristas, sucesivos adquirentes
de los mencionados equipos,
aparatos y materiales, responderán
del pago de la remuneración
solidariamente con los deudores que
se los hubieren suministrado, salvo
que acrediten haber satisfecho
efectivamente a  éstos  la
remuneración y sin perjuicio de lo
que se dispone en los apartados 13,
14 y 19 del presente artículo.
b) Acreedores: los autores de las
obras explotadas públicamente en
alguna de las formas mencionadas
en el apartado 1 de este artículo,
juntamente en sus respectivos casos
y modalidades de reproducción, con
los editores y los productores de
videogramas.
 5. El importe de la remuneración
que deberá satisfacer cada deudor
será el resultante de la aplicación de
las siguientes cantidades:
e) Materiales de reproducción
audiovisual: 0,30 centavos por hora
de grabación.
6. Quedan exceptuados del pago de
la remuneración:
a) Los productores de videogramas
y las entidades de televisión, por los
equipos, aparatos o materiales
destinados al uso de su actividad
siempre que cuenten con la
preceptiva autorización para llevar
a efecto la correspondiente
reproducción de videogramas,
según proceda, en el ejercicio de tal
actividad, lo que deberán acreditar
a los deudores y, en su caso, a sus
responsables solidarios, mediante
certificación de la entidad o
e n t i d a d e s  d e  g e s t i ó n
correspondientes, en el supuesto de
adquirir los equipos, aparatos o
materiales dentro del territorio
argentino.
b) Las personas naturales que
adquieran fuera del territorio
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argentino los referidos equipos,
aparatos y materiales en régimen
de viajeros y en una cantidad tal
q u e  p e r m i t a  p r e s u m i r
razonablemente que los destinarán
al uso privado en dicho territorio.
7. El derecho de remuneración a
que se refiere el apartado 1 del
presente artículo se hará efectivo a
través de la entidad de gestión de
los derechos de propiedad
intelectual.
8. Cuando concurran varias
entidades de gestión en la
administración de una misma
modalidad de remuneración, éstas
podrán actuar frente a los deudores
en todo lo relativo a la percepción
del derecho en juicio y fuera de él,
conjuntamente y bajo una sola
representación, siendo de aplicación
a las relaciones entre dichas
entidades las normas que rigen la
comunidad de bienes. Asimismo, en
este caso, las entidades de gestión
podrán asociarse y constituir,
conforme a la legalidad vigente, una
persona jurídica a los fines
expresados.
9. Las entidades de gestión de los
acreedores comunicarán a la
Secretaría  de  Cultura  y
Comunicación el nombre o
denominación y el domicilio de la
representación única o de la
asociación que, en su caso, hubieren
constituido. En este último caso,
p r e s e n t a r á n  a d e m á s  l a
documentación acreditativa de la
constitución de dicha asociación,
con una relación individualizada de
sus entidades miembros, en la que
se indique el nombre y domicilio de
las mismas.
Lo dispuesto en el párrafo anterior
será de aplicación a cualquier
cambio en la persona de la
representación única o de la
asociación constituida, en sus

domicilios y en el número y calidad
de las entidades de gestión,
representadas o asociadas, así como
en el supuesto de modificación de
los Estatutos de la asociación.
10. La Secretaría de Cultura y
Comunicación ejercerá el control de
la entidad o entidades de gestión o,
en su caso, de la representación o
asociación gestora de la percepción
del derecho, y publicará, en su caso,
en el Boletín Oficial una relación de
las entidades representantes o
asociaciones  gestoras  con
indicación de sus domicilios, de la
respectiva modalidad de la
remuneración en la que operen y de
las  entidades de gest ión
representadas o asociadas. Esta
publicación se efectuará siempre
que se produzca una modificación
en los datos reseñados.
11. La obligación de pago de la
remuneración nacerá en los
siguientes supuestos:
a) Para los fabricantes y para los
adquirentes de equipos, aparatos y
materiales fuera del territorio
argentino con destino a su
distribución comercial en el mismo,
en el momento en que se produzca
por parte del deudor la transmisión
de la propiedad o, en su caso, la
cesión del uso o disfrute de
cualquiera de aquéllos.
b) Para los adquirentes de equipos,
aparatos y materiales fuera del
territorio argentino con destino a su
utilización dentro de dicho
territorio, desde el momento de su
adquisición.
12. Los deudores mencionados en el
párr. a) apartado 11 de este artículo
presentarán a la entidad o
e n t i d a d e s  d e  g e s t i ó n
correspondientes o, en su caso, a la
representación o asociación
mencionadas en los apartados 7 a
10, ambos inclusive, del mismo,
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dentro de los 30 días siguientes a la
finalización de cada trimestre
natural, una declaración-liquidación
en la que se indicarán las unidades
y características técnicas, según se
especifica en el apartado 5 de este
artículo, de los equipos, aparatos y
materiales respecto de los cuales
haya nacido la obligación de pago de
la remuneración durante dicho
trimestre. Con el mismo detalle,
d e d u c i r á n  l a s  c a n t i d a d e s
correspondientes a los equipos,
aparatos y materiales destinados
fuera del territorio argentino y las
correspondientes a los exceptuados
en virtud de lo establecido en el
apartado 6 de este artículo.
Los deudores aludidos en el párr. b)
apartado 11 del presente artículo
harán la presentación de la
declaración-liquidación expresada
en el párrafo anterior dentro de los
5 días siguientes al nacimiento de la
obligación.
 13. Los distribuidores, mayoristas
y minoristas a que se refiere el 2º
párrafo del apartado 4.a) de este
artículo deberán cumplir la
obligación prevista en el párr. 1º
apartado 12 del presente artículo
respecto de los equipos, aparatos y
materiales adquiridos por ellos en
territorio argentino, de deudores
que no les hayan repercutido y
hecho constar en factura la
correspondiente remuneración.
14. El pago de la remuneración se
llevará a cabo, salvo pacto en
contrario:
a) Por los deudores mencionados en
el párr. a) apartado 11, dentro del
mes siguiente a la fecha de
final ización del  plazo de
presentación de la declaración-
liquidación a que se refiere el párr.
1º apartado 12.
b) Por los demás deudores y por los
distribuidores, mayoristas y

minoristas, en relación con los
equipos, aparatos y materiales a que
se refiere el apartado 13 de este
artículo, en el momento de la
presentación de la declaración-
liquidación, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 19 del
mismo.
 15. Los deudores y, en su caso, los
responsables  sol idarios  se
considerarán depositarios de la
remuneración devengada hasta el
efectivo pago de la misma conforme
establece el apartado 14 anterior.
16. A efectos de control de pago de
la remuneración, los deudores
mencionados en el párr. a) apartado
11 de este artículo deberán figurar
separadamente en sus facturas el
importe de aquélla, del que harán
repercusión a sus clientes y
retendrán, para su entrega
conforme a lo establecido en el
apartado 14.
17. Las obligaciones relativas a las
facturas y a la repercusión de la
remuneración a los clientes,
establecidas en el apartado
anterior, alcanzarán a los
distribuidores, mayoristas y
minoristas, responsables solidarios
de los deudores. También deberán
cumplir las obligaciones de retener
y entregar previstas en dicho
apartado,  en el  supuesto
contemplado en el apartado 13.
18.  En ningún caso,  los
distribuidores, mayoristas y
minoristas, responsables solidarios
de los deudores, aceptarán de sus
respectivos proveedores el
suministro de equipos, aparatos y
materiales sometidos a la
remuneración si no vienen
facturados conforme a lo dispuesto
en los apartados 16 y 17 del
presente artículo.
19. Sin perjuicio de lo dispuesto en
el apartado anterior, cuando el
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importe de la remuneración no
conste en factura, se presumirá,
salvo prueba en contrario, que la
remuneración devengada por los
equipos, aparatos y materiales que
comprenda, no ha sido satisfecha.
20. En el supuesto indicado en el
apartado que antecede y en
cualquier otro de impago de la
remuneración, la entidad o
entidades de gestión, o, en su caso,
la representación o asociación
gestora, sin perjuicio de las acciones
civiles y penales que les asistan,
podrá solicitar del Juez el embargo
de los correspondientes equipos,
aparatos y materiales. Los bienes
así embargados quedarán afectos al
pago de la remuneración reclamada
y de la oportuna indemnización de
daños y perjuicios.
21. Los deudores y sus responsables
solidarios permitirán a la entidad o
entidades de gestión, o, en su caso, a
la representación o asociación
gestora, el control de las
operaciones sometidas a la
remuneración y de las afectadas por
las obligaciones establecidas en los
apartados 12 a 20, ambos inclusive,
del  presente artículo.  En
consecuencia, facilitarán los datos y
documentación necesarios para
comprobar el efectivo cumplimiento
de dichas obligaciones y, en
especial, la exactitud de las
declaraciones-liquidaciones
presentadas.
22. La entidad de gestión o, en su
caso, la representación o asociación
gestora, y las propias entidades
representadas o asociadas, deberán
respetar los principios de
confidencialidad o intimidad
mercantil en relación con cualquier
información que conozcan en el
ejercicio de las facultades previstas
en el apartado 21.

23. El Gobierno establecerá
reglamentariamente los tipos de
reproducciones que no deben
considerarse para uso privado a los
efectos de lo dispuesto en este
artículo; los equipos, aparatos y
materiales exceptuados del pago de
la remuneración, atendiendo a la
peculiaridad del uso o explotación a
que se destinen, así como a las
exigencias que puedan derivarse de
la evolución tecnológica y del
correspondiente sector del
mercado; la distribución de la
remuneración en cada una de
dichas modalidades entre las
categorías de acreedores, a fin de
que los distribuyan, a su vez, entre
éstos, ajustándose a lo dispuesto en
la presente ley.

5. DURACION

Artículo 18. Duración y cómputo
Los derechos de explotación de la
obra durarán toda la vida del autor
y 70 años después de su muerte o
declaración de fallecimiento.

Artículo 19.Duración y cómputo de
las obras en colaboración
1. Los derechos de explotación de
las obras cinematográficas y
audiovisuales en colaboración,
durarán toda la vida de los
coautores y 70 años desde la
muerte  o  declaración de
fallecimiento del último coautor
superviviente.

Artículo 20.Cómputo de plazo de
protección
Los plazos de protección
establecidos en esta ley se
computarán desde el día 1 enero del
año siguiente al de la muerte o
declaración de fallecimiento del
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autor o al de la divulgación lícita de
la obra, según proceda.

6. LIMITES

Artículo 21.Citas y reseñas
Es lícita la inclusión en una obra
propia de fragmentos de otras
ajenas de naturaleza escrita, sonora
o audiovisual, así como la de obras
aisladas de carácter plástico,
fotográfico figurativo o análogo,
siempre que se trate de obras ya
divulgadas y su inclusión se realice
a título de cita o para su análisis,
comentario o juicio crítico. Tal
utilización sólo podrá realizarse en
la medida justificada por el fin de
esa incorporación e indicando la el
título y el nombre del autor de la
obra utilizada.

Artículo 22.Trabajos sobre temas de
actualidad
1. Los trabajos sobre temas de
actualidad difundidos por los
m e d i o s  a u d i o v i s u a l e s  d e
comunicación social podrán ser
reproducidos, distribuidos y
comunicados públicamente por
cualesquiera otros de la misma
clase, citando la fuente y el autor si
el trabajo apareció con firma y
siempre que no se hubiese hecho
constar en origen la reserva de
derechos. Todo ello sin perjuicio del
derecho del autor a percibir la
remuneración acordada o, en
defecto de acuerdo, la que se estime
equitativa.

Artículo 23.Utilización de las obras
con ocasión de informaciones de
actualidad y de las situadas en vías
públicas
1. Cualquier obra susceptible de ser
vista u oída con ocasión de
i n f o r m a c i o n e s  s o b r e

acontecimientos de la actualidad
puede ser reproducida, distribuida y
comunicada públicamente.
2 .  L a s  o b r a s  s i t u a d a s
permanentemente en parques,
calles, plazas u otras vías públicas
pueden ser reproducidas y
comunicadas libremente por medio
procedimientos audiovisuales.

Artículo 24.Cable, satélite y
grabaciones técnicas
1. La autorización para emitir una
obra comprende la transmisión por
cable de la emisión, cuanto ésta se
realice simultánea e íntegramente
por la entidad de origen y sin
exceder la zona geográfica prevista
en dicha autorización.
2.  Asimismo,  la  referida
autorización comprende su
incorporación a un programa
dirigido hacia un satélite que
permita la recepción de esta obra a
través de entidad distinta de la de
origen, cuando el autor o su
derecho-habiente haya autorizado a
esta última entidad para comunicar
la obra al público, en cuyo caso,
además, la emisora de origen
quedará exenta del pago de toda
remuneración.
3. La cesión del derecho de
comunicación pública de una obra,
cuando ésta se realiza a través de la
televisión, facultará a la entidad
teleradiodifusora para registrar la
misma por sus propios medios y
para sus propias emisiones
inalámbricas, al objeto de realizar,
por una sola vez, la comunicación
pública autorizada. Para nuevas
difusiones de la obra así registrada
será necesaria la cesión del derecho
de reproducción y de comunicación
pública.
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Artículo 25.Libre reproducción y
préstamo en determinadas
instituciones
1. Los titulares de los derechos de
autor no podrán oponerse a las
reproducciones de las obras, cuando
aquéllas se realicen sin finalidad
lucrativa por los museos, filmotecas
o archivos, de titularidad pública o
integradas en instituciones de
carácter cultural o científico, y la
r e p r o d u c c i ó n  s e  r e a l i c e
exclusivamente para fines de
investigación.
 2. Asimismo, los museos, archivos o
filmotecas de titularidad pública o
que pertenezcan a entidades de
interés general de carácter cultural,
científico o educativo sin ánimo de
lucro, o a instituciones docentes
integradas en el sistema educativo
a r g e n t i n o ,  n o  p r e c i s a r á n
autorización de los titulares de los
derechos ni les satisfarán
remuneración por los préstamos
que realicen.

Artículo 26.Tutela del derecho de
acceso a la cultura
Si a la muerte o declaración de
fallecimiento del autor, sus derecho-
habientes ejerciesen su derecho a la
no divulgación de la obra, en
condiciones que vulneren lo
dispuesto en la ;presente Ley, el
Juez podrá ordenar las medidas
adecuadas a petición del Estado, las
instituciones públicas de carácter
cultural o de cualquier otra persona
que tenga un interés legítimo.

7 .  S A L V A G U A R D I A  D E
A P L I C A C I O N  D E  O T R A S
DISPOSICIONES LEGALES
DOMINIO PUBLICO

Artículo 27.Condiciones para la
utilización de las obras en dominio
público
La extinción de los derechos de
explotación de las  obras
determinará su paso al dominio
público.
Las obras de dominio público
podrán ser util izadas por
cualquiera, siempre que se respete
la autoría y la integridad de la obra.

8.  TRANSMISION DE LOS
DERECHOS

Artículo 28.Transmisión «mortis
causa»
Los derechos de explotación de la
obra se transmiten «mortis causa»
por cualquiera de los medios
admitidos en derecho.

Artículo 29.Transmisión «inter
vivos»
1. Los derechos de explotación de la
obra pueden transmitirse por actos
«inter vivos», quedando limitada la
cesión al derecho o derechos
cedidos, a las modalidades de
e x p l o t a c i ó n  e x p r e s a m e n t e
previstas y al tiempo y ámbito
territorial que se determinen.
2. La falta de mención del tiempo
limita la transmisión a 5 años y la
del ámbito territorial al país en el
que se realice la cesión. Si no se
expresan específicamente y de
modo concreto las modalidades de
explotación de la obra, la cesión
quedará limitada a aquella que se
deduzca necesariamente del propio
contrato y sea indispensable para
cumplir la finalidad del mismo.
3. Será nula la cesión de derechos
de explotación respecto del
conjunto de las obras que pueda
crear el autor en el futuro.
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4. Serán nulas las estipulaciones
por las que el autor se comprometa
a no crear alguna obra en el futuro.
5. La transmisión de los derechos de
explotación no alcanza a las
modalidades de utilización o medios
de difusión inexistentes o
desconocidos al tiempo de la cesión.

Artículo 30.Formalización escrita
Toda cesión deberá formalizarse por
escrito. Si, previo requerimiento
f e h a c i e n t e ,  e l  c e s i o n a r i o
incumpliere esta exigencia, el autor
podrá optar por la rescisión del
contrato.

Artículo 31.Transmisión de los
derechos del autor asalariado
1. La transmisión al empresario de
los derechos de explotación de la
obra creada en virtud de una
relación laboral se regirá por lo
pactado en el contrato, debiendo
éste realizarse por escrito.
2. A falta de pacto escrito, se
presumirá que los derechos de
explotación  han sido cedidos en
exclusiva y con el alcance necesario
para el ejercicio de la actividad
habitual del empresario en el
momento de la entrega de la obra
realizada en virtud de dicha
relación laboral.
3. En ningún caso podrá el
empresario utilizar la obra o
disponer de ella para un sentido o
fines diferentes de los que se
derivan de lo establecido en los dos
apartados anteriores.
4. Las demás disposiciones de esta
ley serán, en lo pertinente, de
aplicación a estas transmisiones,
siempre que así se derive de la
finalidad y objeto del contrato.

Artículo 32.Hipoteca y embargo de
los derechos de autor

1. Los derechos de explotación de
las obras protegidas en esta ley
podrán ser objeto de hipoteca con
arreglo a la legislación vigente.
2. Los derechos de explotación
correspondientes al autor no son
embargables, pero sí lo son sus
frutos o productos, que se
considerarán como salarios, tanto
en lo relativo al orden de prelación
para el embargo, como a
retenciones o parte inembargable.

A r t í c u l o  3 3 . B e n e f i c i o s
irrenunciables
Salvo disposición de la propia ley,
los beneficios que se otorgan en el
presente título a los autores y a sus
d e r e c h o - h a b i e n t e s  s e r á n
irrenunciables.

Artículo 34.Transmisión de
derechos a los propietarios de
ciertos soportes materiales
1. El adquirente de la propiedad del
soporte a que se haya incorporado
la obra no tendrá, por este solo
título,  ningún derecho de
explotación sobre esta última.
2. No obstante, el propietario del
original de una obra audiovisual
tendrá el derecho de exhibición
pública de la obra, aunque ésta no
haya sido divulgada, salvo que el
a u t o r  h u b i e r a  e x c l u i d o
expresamente este derecho en el
acto de enajenación del original. En
todo caso, el autor podrá oponerse
al ejercicio de este derecho,
mediante la aplicación, en su caso,
de las medidas cautelares previstas
en esta ley, cuando la exposición se
realice en condiciones que
perjudiquen su honor o reputación
profesional.

9. OBRAS CINEMATOGRAFICAS Y
DEMAS OBRAS AUDIOVISUALES
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Artículo 35.Concepto
1. Se entiende por obras
cinematográficas y demás obras
audiovisuales las creaciones
expresadas mediante una serie de
imágenes asociadas, con o sin
sonorización incorporada, que estén
destinadas esencialmente a ser
mostradas a través de aparatos de
proyección o por cualquier otro
medio de comunicación pública de la
imagen y del sonido, con
independencia de la naturaleza de
los soportes materiales de dichas
obras.
2. Todas las obras enunciadas en el
presente artículo se denominarán
en lo sucesivo obras audiovisuales.

Artículo 36.Autores
Son autores de la obra audiovisual
en los términos previstos en el art.
5 de esta ley:
1. El director-realizador.
2. Los autores del argumento, la
adaptación y los del guión o los
diálogos.
3. Los autores de las composiciones
musicales, con o sin letra, creadas
especialmente para esta obra.

Artículo 37.Presunción de cesión en
exclusiva y límites
1. Sin perjuicio de los derechos que
corresponden a los autores, por el
contrato de producción de la obra
audiovisual se presumirán cedidos
en exclusiva al productor, con las
limitaciones establecidas en este
título, los derechos de reproducción,
distribución y comunicación
pública, así como los de doblaje o
subtitulado de la obra.
No obstante, en las obras
cinematográficas será siempre
necesaria la autorización expresa
de los autores para su explotación,
mediante la puesta a disposición del

público de copias en cualquier
sistema o formato, para su
utilización en el ámbito doméstico, o
mediante su comunicación pública a
través de la radiodifusión.
2. Salvo estipulación en contrario,
los autores podrán disponer de su
aportación en forma aislada,
siempre que no se perjudique la
normal explotación de la obra
audiovisual.

Artículo 38.Presunción de cesión en
caso de transformación de obra
preexistente
1. Mediante el contrato de
transformación de una obra
preexistente que no esté en el
dominio público, se presumirá que
el autor de la misma cede al
productor de la obra audiovisual los
derechos de explotación sobre ella.
2. Salvo pacto en contrario, el autor
de la obra preexistente conservará
sus derechos a explotarla en forma
de edición gráfica y de
representación escénica y, en todo
caso, podrá disponer de ella para
otra obra audiovisual a los 15 años
de haber puesto su aportación a
disposición del productor.

Artículo 39.Remuneración de los
autores
1. La remuneración de los autores
de la obra audiovisual por la cesión
de los derechos mencionados y, en
su caso, la correspondiente a los
autores de las obras preexistentes,
hayan sido transformadas o no,
deberán determinarse para cada
una de las modalidades de
explotación concedidas.
2. Cuando los autores a los que se
refiere el apartado anterior
suscriban con un productor de
grabaciones audiovisuales contratos
relativos a la producción de las
mismas, se presumirá que, salvo
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pacto en contrario en el contrato y a
salvo del derecho irrenunciable a
una remuneración equitativa a que
se refiere el párrafo siguiente, han
transferido su derecho de alquiler.
El autor que haya transferido o
cedido a un productor de
grabaciones audiovisuales su
derecho de alquiler respecto de un
original o una copia de una
grabación audiovisual, conservará
el derecho irrenunciable a obtener
una remuneración equitativa por el
alquiler de los mismos. Tales
remuneraciones serán exigibles de
quienes lleven a efecto las
operaciones de alquiler al público de
las grabaciones audiovisuales en su
condición de derechohabientes de
los titulares del correspondiente
derecho de autorizar dicho alquiler
y se harán efectivas a partir del . . .
3.  En todo caso,  y con
independencia de lo pactado en el
contrato,  cuando la  obra
audiovisual sea proyectada en
lugares públicos mediante el pago
de un precio de entrada, los autores
mencionados en el apartado 1 de
este artículo tendrán derecho a
percibir de quienes exhiban
públicamente dicha obra un
porcentaje de los ingresos
procedentes de dicha exhibición
pública. Las cantidades pagadas por
este concepto podrán deducirlas los
exhibidores de las que deban abonar
a los cedentes de la obra
audiovisual.
En el caso de exportación de la obra
audiovisual, los autores podrán
ceder el derecho mencionado por
una cantidad alzada, cuando en el
país de destino les sea imposible o
gravemente dificultoso el ejercicio
efectivo del derecho.
Los empresarios de salas públicas o
de locales de exhibición deberán
poner periódicamente a disposición

de los autores las cantidades
recaudadas en concepto de dicha
remuneración. A estos efectos, el
Gobierno podrá establecer
reglamentariamente los oportunos
procedimientos de control.
 4. La proyección, exhibición o
t r a n s m i s i ó n ,  d e b i d a m e n t e
autorizadas,  de una obra
audiovisual  por  cualquier
procedimiento, sin exigir pago de un
precio de entrada, dará derecho a
los autores a percibir la
remuneración que proceda, de
acuerdo con las tarifas generales
establecidas por la entidad de
gestión correspondiente.
5. Con el objeto de facilitar al autor
el ejercicio de los derechos que le
correspondan por la explotación de
la obra audiovisual, el productor, al
menos una vez al año, deberá
facilitar a instancia del autor la
documentación necesaria.
6. Los derechos establecidos en los
apartados 3 y 4 de este artículo
s e r á n  i r r e n u n c i a b l e s  e
intransmisibles por actos «inter
vivos» y no serán de aplicación a los
autores de obras audiovisuales de
carácter publicitario.
7. Los derechos contemplados en los
apartados 2, 3 y 4 del presente
artículo se harán efectivos a través
de las entidades de gestión de los
derechos de propiedad intelectual.

Artículo 40.Aportación insuficiente
de un autor
Cuando la aportación de un autor no
se completase por negativa
injustificada del mismo o por causa
de fuerza mayor, el productor podrá
utilizar la parte ya realizada,
respetando los derechos de aquél
sobre la misma, sin perjuicio, en su
caso, de la indemnización que
proceda.
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Artículo 41.Versión definitiva y sus
modificaciones
1. Se considerará terminada la obra
audiovisual cuando haya sido
establecida la versión definitiva, de
acuerdo con lo pactado en el
contrato entre el director-realizador
y el productor.
2. Cualquier modificación de la
versión definitiva de la obra
audiovisual mediante añadido,
supresión o cambio de cualquier
elemento de la misma, necesitará la
autorización previa de quienes
hayan acordado dicha versión
definitiva.
No obstante, en los contratos de
producción de obras audiovisuales
destinadas esencialmente a la
comunicación pública a través de la
radiodifusión, se presumirá
concedida por los autores, salvo
estipulación en contrario, la
autorización para realizar en la
forma de emisión de la obra las
modificaciones estrictamente
exigidas por el  modo de
programación del medio.

Artículo 42.Derecho moral y
destrucción de soporte original
1. El derecho moral de los autores
sólo podrá ser ejercido sobre la
versión definitiva de la obra
audiovisual.
2. Queda prohibida la destrucción
del soporte original de la obra
audiovisual en su versión definitiva.

1 0 .  D E R E C H O S  D E  L O S
P R O D U C T O R E S  D E  L A S
GRABACIONES AUDIOVISUALES

Artículo 43.Definiciones
1. Se entiende por grabaciones
audiovisuales las fijaciones de un
plano o secuencia de imágenes, con
o sin sonido, sean o no creaciones

susceptibles de ser calificadas como
obras audiovisuales.
2. Se entiende por productor de una
grabación audiovisual, la persona
natural o jurídica que tenga la
i n i c i a t i v a  y  a s u m a  l a
responsabilidad de dicha grabación
audiovisual.

Artículo 44.Reproducción
Corresponde al productor de la
primera fijación de una grabación
audiovisual el derecho exclusivo de
autorizar la reproducción, directa o
indirecta, del original y de las copias
de la misma.
Este derecho podrá transferirse,
cederse o ser objeto de concesión de
licencias contractuales.

Artículo 45.Comunicación pública
1. Corresponde al productor de
grabaciones audiovisuales el
derecho de  autorizar  la
comunicación pública de éstas.
Cuando la comunicación al público
se realice por cable y en los
términos previstos en esta ley, será
de aplicación lo dispuesto en dicho
precepto.
2. Los usuarios de las grabaciones
audiovisuales que se utilicen para
los actos de comunicación pública
previstos en esta ley tienen
obl igación de  pagar  una
remuneración equitativa y única a
los productores de grabaciones
audiovisuales y a los artistas
intérpretes o ejecutantes, entre los
cuales se efectuará el reparto de la
misma. A falta de acuerdo entre
ellos sobre dicho reparto, éste se
realizará por partes iguales.
3. El derecho a la remuneración
equitativa y única a que se refiere el
apartado anterior se hará efectivo a
través de las entidades de gestión
de los derechos de propiedad
intelectual. La efectividad de este
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derecho a través de las respectivas
entidades de gestión comprenderá
la negociación con los usuarios, la
determinación, recaudación y
distribución de la remuneración
correspondiente, así como cualquier
otra actuación necesaria para
asegurar la efectividad de aquél.

Artículo 46.Distribución
1. Corresponde al productor de la
primera fijación de una grabación
audiovisual el derecho exclusivo de
autorizar la distribución, según la
definición establecida en esta ley,
del original y de las copias de la
misma. Este derecho podrá
transferirse, cederse o ser objeto de
c o n c e s i ó n  d e  l i c e n c i a s
contractuales.
2. A los efectos de este título, se
entiende por alquiler de grabaciones
audiovisuales la puesta a
disposición para su uso por tiempo
limitado y con un beneficio
económico o comercial directo o
indirecto.
Quedan excluidas del concepto de
alquiler la puesta a disposición con
fines de exposición, la comunicación
pública a partir de la primera
fi jación de una grabación
audiovisual y sus copias, incluso de
fragmentos de una y otras, y la que
se realice para consulta «in situ».
3. A los efectos de este título, se
entiende por préstamo de las
grabaciones audiovisuales la puesta
a disposición para su uso por tiempo
limitado sin beneficio económico o
comercial, directo ni indirecto,
siempre que dicho préstamo se lleve
a cabo a través de establecimientos
accesibles al público.
Se entenderá que no existe beneficio
económico o comercial directo ni
indirecto cuando el préstamo
efectuado por un establecimiento
accesible al público dé lugar al pago

de una cantidad que no exceda de lo
necesario para cubrir sus gastos de
funcionamiento.

Artículo 47.Otros derechos de
explotación
Le corresponden, asimismo, al
productor los derechos de
explotación de las fotografías que
fueren realizadas en el proceso de
producción de la grabación
audiovisual.

Artículo 48.Duración de los
derechos de explotación
La duración de los derechos de
explotación reconocidos a los
productores de la primera fijación
de una grabación audiovisual será
de cincuenta años, computados
desde el día 1 enero del año
siguiente al de su realización.
No obstante, si, dentro de dicho
período, la grabación se divulga
lícitamente, los citados derechos
expirarán a los cincuenta años
desde la divulgación, computados
desde el día 1 enero del año
siguiente a la fecha en que ésta se
produzca.

11. LAS ENTIDADES DE GESTION
DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS
EN LA LEY

Artículo 49.Requisitos
Las  ent idades  legalmente
constituidas que pretendan
dedicarse, en nombre propio o
ajeno, a la gestión de derechos de
explotación u otros de carácter
patrimonial, por cuenta y en interés
de varios autores u otros titulares
de derechos de propiedad
intelectual, deberán obtener la
oportuna autorización de la
Secretaría  de  Cultura  y
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Comunicación, que habrá de
publicarse en el Boletín Oficial.
Estas entidades no podrán tener
ánimo de lucro y, en virtud de la
autorización, podrán ejercer los
derechos de propiedad intelectual
confiados a su gestión y tendrán los
derechos y obligaciones que en este
título se establecen.

Artículo 49.Condiciones de la
autorización
1. La autorización prevista en el
artículo anterior sólo se concederá
si concurren las siguientes
condiciones:
a) Que los estatutos de la entidad
solicitante cumplan los requisitos
establecidos en este título.
b) Que de los datos aportados y de la
información practicada se
desprenda que la entidad solicitante
reúne las condiciones necesarias
para  asegurar  la  e f icaz
administración de los derechos,
cuya gestión le va a ser
encomendada, en todo el territorio
nacional.
c) Que la autorización favorezca los
intereses generales de la protección
de la propiedad intelectual en
Argentina.
2. Para valorar la concurrencia de
las condiciones establecidas en los
párr. b) y c) del apartado anterior,
se tendrán, particularmente, en
cuenta el número de titulares de
d e r e c h o s  q u e  s e  h a y a n
comprometido a confiarle la gestión
de los mismos, en caso de que sea
autorizada, el volumen de usuarios
potenciales, la idoneidad de sus
estatutos y sus medios para el
cumplimiento de sus fines, la
posible efectividad de su gestión en
el extranjero y, en su caso, el
informe de las entidades de gestión
ya autorizadas.

Artículo 50.Revocación de la
autorización
La autorización podrá ser revocada
por la Secretaría de Cultura y
Comunicación si sobreviniera o se
pusiera de manifiesto algún hecho
que pudiera haber originado la
denegación de la autorización, o si
la entidad de gestión incumpliera
gravemente las obligaciones
establecidas en este título. En los
tres supuestos deberá mediar un
previo apercibimiento de la
Secretaría  de  Cultura  y
Comunicación, que fijará un plazo
no inferior a 3 meses para la
subsanación o corrección de los
hechos señalados.
La revocación producirá sus efectos
a los tres meses de su publicación
en el Boletín Oficial.

Artículo 51.Legitimación
Las entidades de gestión, una vez
autorizadas, estarán legitimadas, en
los términos que resulten de sus
propios estatutos, para ejercer los
derechos confiados a su gestión y
hacerlos valer en toda clase de
procedimientos administrativos o
judiciales.
La entidad de gestión estará
obligada a aportar al proceso copia
de sus estatutos, así como
certificación acreditativa de su
autorización administrativa. El
d e m a n d a d o  p o d r á  o p o n e r
exclusivamente, acreditándolo
debidamente,  la  falta  de
representación de la actora, la
autorización del titular del derecho
exclusivo, o el pago de la
remuneración correspondiente.

Artículo 52.Estatutos
Sin perjuicio de lo que dispongan
otras normas que les sean de
aplicación, en los estatutos de las
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entidades de gestión se hará
constar:
1. La denominación, que no podrá
ser idéntica a la de otras entidades,
ni tan semejante que pueda inducir
a confusiones.
2. El objeto o fines, con
especificación de los derechos
administrados, no pudiendo dedicar
su actividad fuera del ámbito de la
protección de los derechos de
propiedad intelectual.
3. Las clases de titulares de
derechos comprendidos en la
gestión y, en su caso, las distintas
categorías de aquéllos a efectos de
s u  p a r t i c i p a c i ó n  e n  l a
administración de la entidad.
4. Las condiciones para la
adquisición y pérdida de la cualidad
de socio. En todo caso, los socios
deberán ser titulares de derechos de
los que haya de gestionar la entidad,
y el número de ellos no podrá ser
inferior a diez.
5. Los derechos de los socios y, en
particular, el régimen de voto, que
podrá establecerse teniendo en
cuenta criterios de ponderación que
limiten razonablemente el voto
plural. En materia relativa a
sanciones de exclusión de socios, el
régimen de voto será igualitario.
6. Los deberes de los socios y su
régimen disciplinario.
 7. Los órganos de gobierno y
representación de la entidad y su
respectiva competencia, así como
las normas relativas a la
convocatoria, constitución y
funcionamiento de los de carácter
colegiado, con prohibición expresa
de adoptar acuerdos respecto de los
asuntos que no figuren en el orden
del día.
8. El procedimiento de elección de
los socios administradores.
9. El patrimonio inicial y los
recursos económicos previstos.

10. Las reglas a que han de
someterse los sistemas de reparto
de la recaudación.
11. El régimen de control de  la
gestión económica y financiera de la
entidad.
12. El destino del patrimonio o
activo neto resultante en los
supuestos de liquidación de la
entidad que, en ningún caso, podrá
ser objeto de reparto entre los
socios.

Artículo 53.Obligaciones de
administrar los derechos de
propiedad intelectual conferidos
Las entidades de gestión están
o b l i g a d a s  a  a c e p t a r  l a
administración de los derechos de
autor y otros derechos de propiedad
intelectual  que  les  sean
encomendados de acuerdo con su
objeto o fines. Dicho encargo lo
desempeñarán con sujeción a sus
estatutos y demás normas
aplicables al efecto.

Artículo 53.Contrato de gestión
1. La gestión de los derechos será
encomendada por sus titulares a la
entidad mediante contrato cuya
duración no podrá ser superior a 5
años, indefinidamente renovables,
ni podrá imponer como obligatoria
la gestión de todas las modalidades
de explotación ni la de la totalidad
de la obra o producción futura.
2. Las entidades deberán establecer
en sus estatutos las adecuadas
disposiciones para asegurar una
gestión libre de influencias de los
usuarios de su repertorio y para
evitar una injusta utilización
preferencial de sus obras.

Artículo 54.Reparto de derechos
1. El reparto de los derechos
r e c a u d a d o s  s e  e f e c t u a r á
equitativamente entre los titulares
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de las obras o producciones
utilizadas, con arreglo a un sistema
predeterminado en los estatutos y
que excluya la arbitrariedad.
2. Las entidades de gestión deberán
reservar a los titulares una
participación en los derechos
recaudados proporcional a la
utilización de sus obras.

Artículo 55.Función social
1. Las entidades de gestión deberán,
directamente o por medio de otras
entidades, promover actividades o
servicios de carácter asistencial en
beneficio de sus socios, así como
atender actividades de formación y
promoción de autores y artistas
intérpretes o ejecutantes.
2. Las entidades de gestión deberán
dedicar a las actividades y servicios
a que se refiere el apartado
anterior, por partes iguales, el
porcentaje de la remuneración
compensatoria prevista en esta ley,
que reglamentariamente se
determine.

Art ículo  56.Documentación
contable
Dentro de los 6 meses siguientes al
cierre de cada ejercicio, la entidad
confeccionará el correspondiente
balance y una memoria de las
actividades realizadas durante la
anualidad anterior.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la
normativa aplicable, el balance y la
documentación contable serán
sometidos a verificación por
expertos o sociedades de expertos,
l e g a l m e n t e  c o m p e t e n t e s ,
nombrados en la Asamblea general
de la entidad celebrada el año
anterior o en el de su constitución.
Los estatutos establecerán las
normas con arreglo a las cuales
habrá de ser designado otro auditor,
por la minoría.

El balance, con nota de haber
obtenido o no el informe favorable
del auditor, se pondrá a disposición
de los socios en el domicilio legal y
delegaciones territoriales de la
entidad, con una antelación mínima
de 15 días al de la celebración de la
Asamblea general en la que haya de
ser aprobado.

Artículo 57.Otras obligaciones
1. Las entidades de gestión están
obligadas:
a) A contratar con quien lo solicite,
salvo motivo justificado, la
concesión de autorizaciones no
exclusivas de los derechos
gestionados, en condiciones
razonables y bajo remuneración.
b) A establecer tarifas generales
que determinen la remuneración
exigida por la utilización de su
catálogo o repertorio, que deberán
prever reducciones para las
entidades culturales que carezcan
de finalidad lucrativa.
c) A celebrar contratos generales
con asociaciones de usuarios de su
repertorio, siempre que aquéllas lo
soliciten y sean representativas del
sector correspondiente.
2. En tanto las partes no lleguen a
un acuerdo, la autorización
correspondiente se entenderá
concedida si el solicitante hace
efectiva bajo reserva o consigna
judicialmente la cantidad exigida
por la entidad de gestión de acuerdo
con las tarifas generales.
3. Las entidades de gestión están
obligadas a hacer efectivos los
derechos a una remuneración
equitativa correspondientes a los
distintos supuestos previstos en
esta ley y a ejercitar el derecho de
autorizar la distribución por cable.

Artículo 58.Comisión Mediadora y
Arbitral de la Propiedad Intelectual
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Se crea en la Secretaría de Cultura y
Comunicación, para el ejercicio de
las funciones de mediación y
arbitraje que le atribuye la presente
ley y con el carácter de órgano
colegiado de ámbito nacional, la
Comisión Mediadora y Arbitral de la
Propiedad Intelectual.
1. La Comisión actuará en su
función de mediación:
a )  C o l a b o r a n d o  e n  l a s
negociaciones, previo sometimiento
de las partes, para el caso de que no
llegue a celebrarse un contrato,
para la autorización de la
distribución por cable de una
emisión de obra audiovisual, por
falta de acuerdo entre los titulares
de los derechos de propiedad
intelectual y las empresas de
distribución por cable.
b) Presentando, en su caso,
propuestas a las partes.
Se considerará que todas las partes
aceptan la propuesta a que se
refiere el párrafo anterior, si
ninguna de ellas expresa su
oposición en un plazo de 3 meses.
El procedimiento mediador, así
como la composición de la Comisión
a efectos de mediación, se
determinarán reglamentariamente,
teniendo derecho, en todo caso, a
formar parte de la misma, en cada
asunto en que intervengan, dos
representantes de las entidades de
gestión de los derechos de
propiedad intelectual objeto de
negociación y otros dos de las
empresas de distribución por cable.
 2. La Comisión actuará en su
función de arbitraje:
a) Dando solución, previo
sometimiento de las partes, a los
conflictos que, en aplicación de lo
dispuesto en el apartado 1 del
art ículo  anter ior ,  puedan
producirse entre las entidades de
gestión y las asociaciones de

usuarios de su repertorio o entre
aquéllas y las entidades de
radiodifusión. El sometimiento de
las partes a la Comisión será
voluntario y deberá constar
expresamente por escrito.
b) Fijando una cantidad sustitutoria
de las tarifas generales, a los efectos
señalados en el apartado 2 del
artículo anterior, a solicitud de una
asociación de usuarios o de una
entidad de radiodifusión, siempre
que éstas se sometan, por su parte,
a la competencia de la Comisión con
el objeto previsto en el párr. a) de
este apartado.
3.  Reglamentariamente se
determinarán, para el ejercicio de
su función de arbitraje, el
procedimiento y composición de la
Comisión, teniendo derecho, en todo
caso, a formar parte de la misma, en
cada asunto en que intervengan,
dos representantes de las entidades
de gestión y otros dos de la
asociación de usuarios o de la
entidad de radiodifusión.
La decisión de la Comisión tendrá
carácter vinculante y ejecutivo para
las partes.
Lo determinado en este artículo se
entenderá sin perjuicio de las
acciones que puedan ejercitarse
ante la jurisdicción competente. No
obstante, el planteamiento de la
controversia sometida a decisión
arbitral ante la Comisión impedirá a
los Jueces y Tribunales conocer de
la misma, hasta tanto haya sido
dictada la resolución y siempre que
la parte interesada lo invoque
mediante excepción.

Artículo 59.Facultades de la
Secretaría  de  Cultura  y
Comunicación
1. Corresponde a la Secretaría de
Cultura y Comunicación, además de
la facultad de otorgar o revocar la
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autorización regulada, la vigilancia
sobre el cumplimiento de las
o b l i g a c i o n e s  y  r e q u i s i t o s
establecidos en esta ley.
A estos efectos, la Secretaría de
Cultura y Comunicación podrá
exigir de estas entidades cualquier
tipo de información, ordenar
inspecciones y auditorías y designar
un representante que asista con voz
pero sin voto a sus Asambleas
g e n e r a l e s ,  C o n s e j o s  d e
Administración u órganos análogos.
2. Las modificaciones de los
estatutos de las entidades de
gestión, sin perjuicio de lo dispuesto
por otras normas de aplicación, una
vez aprobadas por su respectiva
Asamblea general,  deberán
someterse a la aprobación de la
Secretaría  de  Cultura  y
Comunicación, que se entenderá
concedida, si no se notifica
resolución en contrario, en el plazo
de 3 meses desde su presentación.
3. Las entidades de gestión están
obligadas a notificar a la Secretaría
de Cultura y Comunicación los
nombramientos y ceses de sus
administradores y apoderados, las
t a r i f a s  g e n e r a l e s  y  s u s
modificaciones, los contratos
g e n e r a l e s  c e l e b r a d o s  c o n
asociaciones de usuarios y los
concertados con organizaciones
extranjeras de su misma clase, así
como los documentos mencionados
en  esta ley.

12. DEL AMBITO DE APLICACION
DE LA LEY

Artículo 60.Autores
1. Se protegerán, con arreglo a esta
ley, los derechos de propiedad
intelectual de los autores españoles,
así como de los autores nacionales
de otros Estados.

Gozarán, asimismo, de estos
derechos:
a) Los nacionales de terceros países
con residencia habitual en
Argentina.
b) Los nacionales de terceros países
que no tengan su residencia
habitual en Argentina, respecto de
sus obras publicadas por primera
vez en territorio español o dentro de
los treinta días siguientes a que lo
hayan sido en otro país. No
obstante, el Gobierno podrá
restringir el alcance de este
principio en el caso de extranjeros
que sean nacionales de Estados que
no protejan suficientemente las
obras de autores españoles en
supuestos análogos.
2. Todos los autores de obras
audiovisuales, cualquiera que sea su
nacionalidad, tienen derecho a
percibir una remuneración
proporcional por la proyección de
sus obras. No obstante, cuando se
trate de nacionales de Estados que
no garanticen un derecho
equivalente a los autores
argentinos, el Gobierno podrá
determinar que las cantidades
satisfechas por los exhibidores a las
entidades de gestión por este
concepto sean destinadas a los fines
de interés cultural que se
establezcan reglamentariamente.
3. En todo caso, los nacionales de
terceros países gozarán de la
protección que les corresponda en
virtud de los Convenios y Tratados
internacionales en los que
Argentina sea parte y, en su defecto,
estarán equiparados a los autores
argentinos cuando éstos, a su vez, lo
estén a los nacionales en el país
respectivo.
4. Se reconoce el derecho moral del
autor, cualquiera que sea su
nacionalidad.
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Artículo 62.Productores y editores
1. Los productores y editores de
obras o grabaciones audiovisuales
serán protegidos con arreglo a esta
ley en los siguientes casos:
a) Cuando sean ciudadanos
argentinos o empresas domiciliadas
en Argentina.
b) Cuando sean nacionales de
terceros países y produzcan o
editen en Argentina por primera
vez o, dentro de los treinta días
siguientes a que lo hayan sido en
otro país, las obras mencionadas. No
obstante, el Gobierno podrá
restringir el alcance de este
principio, en el caso de nacionales
de Estados que no protejan
suficientemente las obras de
argentinos en supuestos análogos.
2. En todo caso, los titulares a que
se refiere el párr. b) del apartado
anterior gozarán de la protección
que les corresponde en virtud de los
C o n v e n i o s  y  T r a t a d o s
internacionales en los que
Argentina sea parte y, en su defecto,
estarán equiparados a los
productores y editores de obras o
grabaciones audiovisuales, cuando
éstos, a su vez, lo estén a los
nacionales en el país respectivo.
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